
'.S.0 91. Jueves 16 de Noviembre de 1843.6 cuartos. 
a ah tiimum no-mi 

Se admiten suscriciones á este p e r i ó d i c o 
«n la calle del Temple n ú m . 32 á 6 rs. v n . 
al mes y "15 rs. por 3 meses para esta c i u 
dad. Para fuera franco de porte por un mes 
10 rs. y por 3 meses 27 rs. 

No se d a r á curso á ninguna rec lamac ión 
a i se in se r t a r án los anuncios que se d i r i 
jan á la r edacc ión del mismo si no es franj
eo de porte* 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O DE O F I C I O . 

GOBIERNO SUPERIOR P O L I T I C O 
DE LA. PJIOVINCIA DE ZARAGOZA. 

Habiéndome hecho presente el Empresario del 
Boletín oficial de esta provincia, que estando pa
ra concluirse ei año de su contrata , solo se han 
presentado a satisfacer la módica cantidad de 
yeiote y tres rs. vn. en que fué subastado, los 24 
pueblos que á continuación se espresan; siendo 
una tercera parte de los mismos los que se ha
llan en descubierto por los seis últimos meses del 
año anterior; y no pudiendo mirar con indiferen
cia el descuido de los Ayuntamientos en ei pago 
de dicho periódico, prevengo á .dichas corpora
ciones, que si en todo el presente mes no satis
facen los débitos que por dicho concepto se ha
llen debiendo, daré comisión á los Alcaldes cons
titucionales de las cabezas de partido, para que 
mediante apremio, los hagan efectivos. Zaragoza 
13 de Noviembre de 1843.— Mariano Muñoz y 
López. 

Relación de los pueblos que han satisfecho el im
porte del Boletín oficial por el presente año. 

Aniñen, Aranda, Bordalba, Ainzon, MalejanT 
El Frasno, Jarque , Torres, Maella , Cariñena, 
Fuentes de Giloca, Esia, La cas ta, Paules, Puen 
de Luna, Epila, 15 i el, Gordues, Longas, Sádaba, 
Sos, Cunchillos. Malón, Vera, 

E l Excmo, S r , General en Gefe del Ejérci to de A r a -
gon ha recibido la orden siguiente. 

Mioisterio de la Guerra.—Bl Señor Ministro de la 
Querrá dice con esta fecha al Intendente geoetal militar lo 
que sigue. — Enterado el Gobierno provisional de las con
sultas hechas por V . E . en 25 y 30 de Setiembre próximo 
pasado y en 4 y 10 del corriente sobre la inteligencia de 
algunos artículos de la circular de 8 del e&presado me* 
de Setiembre, que fija la si taaíioa en que definitivamen
te han de quedar lo» Gefes y Oficiales del Ejército, y 
los sueldos que bao de disfrutar segua la clase i que per-

teneacan 6 comisiones que desempeñen, se ha «ervide 
resolver lo siguiente: 

1. 0 Los tres quintos de sueldo señalados á los Ge-
fes y Oficiales de reemplazo en el artículo 3 . 0 de ja 
cireniar de 8 de Setiembre anterior serán por regla gene
ral ai respecto del sueldo de Infantería, según lo preve
nido en el decreto de 3 de Junio de 1828. 

2 . 0 Se consideran en su fuerza y vigor los art ícu
los a. 0 y 3 . 0 de la Real órdeo de 6 de Febrero de 
1836, En su consecuencia, los G fes y Oficiales no cora-
prendidos en el artículo 2. 0 > de dicha órden y en el 
8. 0 de la circular de 8 de Setiembre, que desempeñen 
comisiones del servicio, recibirán el sueldo de cuadro que 
señala la tarifa aneja al artículo 72 del Real decreto de 
31 de Mayo de 1828. 

3 . 0 Se abonará ración de pienso únicamente á los 
Gefes y Oficiales que teniéndolas asignadas i sus empleos 
por Reglamento deban estar precisamente montados por 
exigirlo así la comisión activa ó servicio que desempeñen. 

4 . 0 Los Gefes y Oficiales en comisión activa del 
servicio percibirán sus sueldos por el órden que todas las 
demás clases activas. 

5. 0 Los ajustes de los Gefes y Oficiales en comisión 
activa del servicio se ceotralizaráa en la Sección de 
Ajustes corrientes. 

6. 0 Dichos Gefes y Oficiales, cualquiera que sea.» 
la comisión que desempeñen, nombrarán un Habilitado 
por arma en Madrid, y uno general para todos en las ca
pitales de los demás distritos, á fio de que los representen 
en las Oficinas y perciban los sueldos que les correspon
dan, mediante las nóminas que dichos Habilitados forma
rán a! efecto. 

7. 0 Los Gefes y Oficiales de reemplazo, en cuya 
clase quedan refundidas las de supernumerarios, i l imita
dos, escedentesd cualquiera otra pasiva ó de expectación, 
menos la de retiro ó licencia absoluta, nombrarán también 
un Habilitado en cada distrito con el mismo fin; peroles 
Gefes y Oficiales procedentes del Convenio de Vergara, 
que por no tener aun revalidados sus empleos, cobren sus 
Sueldos por ei Mieisterío de Hacienda con arreglo a ¡o 
determinado en el acuerdo dé! Consejo de Ministros de 23 
de Diciembre de / 84o , continuarán en ía situación en qua 
hoy se encuentran hasta obtener la revalidación, en cuy» 
caso pasarán i la situación de reemplaao. 

8. 0 Los Habilitados de qu/ habla el artículo p r o 



tídent?, que podrln ser 6 no de la clase 6 corporación que 
fcan de representar, segua rssuelva el mayor número da 
votantes, podran reunir también dos, tres ó mas 
habilitaciones, puesto que no ha de haber mas regla» en 
esta parto que la voluntad de los poderdantes. Por el mis
mo principio podrán ser reelegidos indefinitivamente di
chos Híb iü tados . 

9. 0 La elección se verificará en la capital de lot 
distritos bajo la presidencia del Gobernador, donde le haya 
y donde no, bajo la del Gefe de E . M . Dicha elección 
se verificará en cualquiera de los dias desde el 15 a¡ 31 
de Diciembre de cada año, según el que designe el Ca
pitán general. La elección para el aSo próximo venidero 
te verificará inmediatamente, á fin de que los interesados 
DO sufran perjuicio en el percibo de sus haberes corres
pondientes s los cuatro últimos meses de este año. 

10. A la elección de Habilitados coocurrirán de pre
sente los que hayan de votar, ó remitirán papeleta con su 
voto al Gefe que haya de presidir el acto, ti así lo pre
firiesen. Dichas papeletas, cuando las haya, deberán ser 
abiertas por este precisamente al tiempo de verificársela 
«lección. 

11. E l elegido lo será por mayoría relativa. 
13. Las reglas establecidas en los artículos preceden

tes para la elección de Habilitados, regirán para las de 
las demás ciases pasivas militares que deban tenerlos; de
rogándose en su consecuencia la Real órden de a i de Mar
i o de 1841, y tocias las demás que hay referentes ai nom
bramiento de Habilitados de clases pasivas militares. 

13. Los Gefes y Oficiales en comisión activa del ser
vicio justificarán mensualmeote su existensia por medio 
de relación que se formará en la dependencia en que sir
van; cuya relación, autorizada con el V . 0 B. 0 del Ge
fe de ¡a misma, se pasará al Comisario de Guerra respec
tivo p^ra el abouo de los sueldos, 

5 14. Los Habilitados de la clase de reemplazos darán 
mensuaimente á ios inspectores de las armas cuenta mo
tivada del alta y baja que ocurra ef> cada mes. 

15. Todos los Habilitados remitirán meciualmente 
i las redacciones da la Gaceta y del Boletín militar nota 
expresiva de las cantidades que en el raes anterior hayan 
recibido de Pagadur ía , y distribución nominal que de 
ellas hagan. 

De órden del Gobierno lo digo a V . E . para su inte
ligencia y efectos correspondientes.--Y de }a propia órden 
del Gobierno, comunicada por el referido Señor Ministro 
de la Guerra, lo traslado á V . para su conocimiento y fine» 

consiguientes,-- Dios guarde á V . muchos años. Madrid 
« 7 de Octubre de 1843. - - El Subsecretario. 

L o que se insería en el Boletin oficial de esta pro
vincia para conocimiento de los Ayuntamientos constitu
cionales de los pueblos que la componen. Zaragoza 13 
de Noviembre de 1 8 4 3 . ' - Mariano M u ñ o z y Lopes , 

E l Sr. gefe político de Barcelona por el correo de hoy 
me remite el impreso siguiente. 

Suplemento á la Verdad del 10 de Noviembre. Cuar
tel general de Gracia 10 de Noviembre de 1 8 4 3 , á la» 
cinco de la mañana. 

A las diez y media de la tnaKana de ayer, entró I» 
primera división de este ejército en la plaza de Gerona; 
en consecuencia de lo estipulado por el Excmo. Sr. Conde 
de Reus con los gefes que mandaban en aquella plaza. 

•La de Hostalrrich sería también ocupada en ta tarde de 
ayer; y el castillo de Saa Peraaado ds Figueru 1» será 
»o la mafiana del 1 » . 

Los habitantes de Gerona al ver entrar en sus murae 
las tropas nacionales, dieron muestras de contento y sa
tisfacción, y yo la tengo mayor al ver cercano el dia en 
que la paz y tranquilidad de los pueblos, imperará par« 
siempre en Ca ta luña . - -Sanz . 

£ 1 mismo en comunicación de 11 del actual me dic« 
entre otras cosas lo que sigue. 

En esta provincia se disfruta de completo sosiego, y e« 
vista de ciertos actos previos con los pronunciados que 
sojuzgan la capital, me prometo que las tropas leales la 
ocuparán dentro de breves dias por medio de una capitu
lación honrosa al gobierno de la nación.. 

Loque participo al público para su conocimiento y 
demás efectos. Zaragoza 13 de Noviembre de 1843. - M a 
riano Muñoz y López. 

P o r el Ministerio de la Gobernación de la PentnsuÍ0 
con fecha 1 2 del actual, se comunica á este Gobierno po
lítico la circular siguiente. 

E l Sr. Ministro ae Marina, Comercio y Gobernacioa 
de Ultramar me traslada en IQ del corriente el Real de
creto que sigue.-- Usando de la facultad que me cooced» 
el artículo cuarenta y siete de la Constitución de la Mo
narquía, he tenido a bien disponer que D. /oaquin Ma
ris López, Diputado á Cortes por la provincia de Toledo 
continúe por ahora encargado del ilfioisterío de Gracia y 
Justicia, con la presidencia del Consejo de Ministro».— 
Esta rubricado de la Ri'sl mano. 

Y con la misma f̂ -cha lo hace el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros del que copio.--Usando de la facultad 
que tengo por el artículo cuarenta y siete de la Cons
titución de la il/onarqoía, he venido en disponer que D , 
Francisco Serrano, Diputado i Córte» por la provincia 
de ií/alaga continué por ahora encargado del ^/ inisteri» 
de la Guerra; D . Joaquín de Fr ías , Senador por las Is
las Balearas, del de Marina, Comercio y Gobernación 
de Ultramar, y también del de Estado; D . Mateo Miguel 
Aülon, Diputado por Cuenca, del da Hacienda, y D . 
Fermin Caballero, Diputado igualmente por la misma 
provincia, del de U Goo-rnacion de la Península. Dado 
en Palacio á diez de Noviembre de mi! ochocientos cua
renta y t res . - -Está rubricado de la Real inaiio.--Joa* 
quin Maria Lopez.--Ln que traslada 3 V . S. de ó r 
den de S. M . para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial para que llegue 
á noticia de los Ayuntamientos de esta provincia y de-
mas á quienes compete. Zaragoza <$ de Noviembre de 
1 8 4 3 . - - M a m o o Muñoz y López, 

Adiccion á la órden de la p la ta del 1« de Noviembre 
ds 1843 . 

Artículo único. Debiendo los gefe» y oficiales de re
emplazo, nombrar por cada clase un solo habilitado ge
neral, que lo represente en Iss oficinas de Hac ienda par* 
cobrar los sueldos que les correspondan, señalo el dia ao 
del actut>l, para que con arreglo á la órden del Gobierno 
provisional de 27 del pasado se me presenten aquel dia 
todos los interesados residentes en esta capital y provin
c i a ^ bien me remitan papeleta con su voto á fin de qa« 
bajo de mi presidencia se verifique la elección de habi
litados. 

A las demás clases pasivas militares que con arreglo 
al artículo 12 de la espresada Real órden deben sujetarse 
pata la elección de habilitado a las mismas realas que les 



Í § reeraplaao y en eomútion activa, leí «eflalo el día 15 
del próximo Diciembre para que hagan su nombramiento. 

Lo» habilitados que se nombren podran ser ó no de la 
«lase ó corporación que han de representar según resultara 
el mayor número de votantes, podrán también reunir, dos 
tres ó mas habilitaciones, puesto que no ha de haber mas 
reglas en esta parte que la voluntad de los votantes. 

Lo que se publica en la órden de la plaza y en el 
Boletín oficial de la provincia para que llegue á noti
cia de todos lo» interesados.--El brigadier a. 0 cabo 
Campuzano. 

Intendettch M'tUtar de Aragón. 
E l Exento, S r , Intendente general mil'uar^ can fecha 

mi de Setiembre entre otras cosas me manifiesta lo que 
sopio. 

Habiéndose dispuesto por órden del Gobierno de 31 
de! pasado Agosto, qu? tanto los suministros en espe
cie como en dinero hecho por los pueblos y dependen
cias de Rentas a las tropas cualesquiera que fuere su 
situación en la pasada crisis, se formalicen y abonen 
por la Administración militar, en los términos marcados 
por órdenes é instrucciones vigentes, e» de imperiosa 
necesidad que V . S. disponga , sino lo hubiese hecho, 
la mas pronta inserción de dicha orden en" los Boleti
nes ofioiaies y periólieos de mayor circulación, a fia de 
que llegando á noticia de las personas a quienes com
prenda, t^ngaa cumplido efecto las intenciones del Go
bierno, ¡nteresando del mismo modo obtener cuantos 
documentos obren en poder de las Juntas auxiliares de 
gobierno, corporaciones y particulares por cantidades fa
cilitadas para obligaciones militares que deben tener 
como los anteriores inmediato descuento, procurará V . S. 
su presentación, admitiendo únicamente los que sean 
aplicables al presupuesto de la guerra los cuales tendra'o 
entrada en la pagaduría de ese distrito mediante cartas 
de pago espedidas á favor de la corporación ó persona 
de que proceda ín concepto de cantidades pendientes de 

formalizacion. Demostrada la conveniencia de compren
der en un número determinado de cuentas cuanto se re* 
ciba y pague por el presupuesto de la guerra para re
dactar con mas facilidad y previsión la general de cau
dales que la Intervención general forma y presenta al 
Tribunal mayor, y reconociendo éste únicamente como 
justificantes de aquella los documentos de ¡a Pagaduría 
general y de los distritos, forzoso es centralizar en las 
cuentas de estas todas las de los Pagadores esp.ícisles 6 
comisionados para distribuir fondos en las divisiones es-
pedkionarias; para lo cual debe establecerse qua todo 
Pagador ó comisionado que al crearse una división de 
un, distrito haya recibido fondos para atender la de la 
Pagaduría del mismo debe conceptuarse subalterno ó re
presentante del Pagador, y como tal presentarle sus 
cuentas respectivas, que examinará la intervención para 
proceder luego á formalizar su cargo y data. 

L o que se inserta en los Boletines oficiales p a r a ca-
aocimietUo y cumplimiento de quienes corresponda* Z . i * 
ragojía 11 de Noviembre de 184 .3 .•-Arambidi . 

Intendencia de ¡a provincia de Zaragoza» 

Ignorando esta Intendencia, sin embargo de las dilí* 
gencias practicadas, quien sea el actual poseedor del 
Marquesado de Zafra, y siendo de necesidad tener este 
dato psra dar conocimiento de ello á la Dirección gene
ral de Rentas unidas según la encarga; <« hace pm&ata 

al público, esperando que cualquiera persona que tengg 
noticia de si existe en esta provincia el indicado titulo é 
que bienes están unidos á él, se servirá manifestarlo ó esta 
Inteudeocia con toda la posible brevedad por interesa» 
asi ai mejor servico ^acioaai. 55aragoz311 da Noviem
bre de 1843 . - -P . V.--Genaro Carrascosa. 

L a Junta superior de ventas de bienes Nacionalei eo* 
fecha 5 de Octubre próximo pasado me dice lo siguiente: 

„ P o r el iMinisteno de Hacienda se ha comunicadoá esta 
Junta superior en 2 del actual la orden siguiente.--Ea 
vista de la comunicación de V . S, de 16 de Agosto ú l t i 
mo, en que daado cuenta de losj.m'inejos practicados por 
varios iieitadores de mala fá en la subasta de ventas da 
bienes Nacionales, solicita se tome una providencia capa» 
de reprimirlo?, ya que no es suficiente lo dispuesto por 
órden de IÍ d i Octubre del año-próximo pasado; E l Go
bierno provisional en consejo de Ministros se ha servido 
resolver, de conformidad con el parecer de esa Junta, qua 
se admitan posturas á cuantas personas se presenten en lúa 
remates, pero que tan luego como la voz pública dé por 
concluido el acto se ecsija al rematante que no fuese da 
conocido arraygo y responsabilidad, que afiance aili mis
mo con persona abonada a' satisfacción delju-z y Comi
sionado de ventas, el pago de los derechos del Espediente, 
tasación y subasta, con mas el importe del primer plazo 
ó entrega que debe hacer si la finca le fuere adjudicadas 
y que en el caso de que no presentase dichas garantías que
de nula y sin efecto la postura, y se tenga por buena y 
valedera la inmediata anterior si el que la hubiere hecho 
la ratificare y que de lo contrario se principie de nuevo el 
remate.—Lo que de acuerda de la Junta traslíido á V . 5 . 
para que se sirva disponer su mas esdeto cumplimiento em 
esa provincia de su cargo dándome aviso por de pronto 
de su recibo anunciándolo en el Boletín oficial y hacién
dolo saber á los Jaeces de i.a instancia y Comisionado 
Especial." 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial de esta Provincia 
para conocimiento del público. Zaragoza 9 de Noviembrt 
de 1843. - P . F.—Genaro Carrascosa. 

P o r el Juzgado de pr i mera instancia de esta Capital 
á cargo del S r . D . Isidoro Ramirez y escribanía del que 
firma se instruye causa criminal contra Francisco Sor-
rosal, vecino de la villa de Fuentes de E b r o , por ocu
pación en su poder de dos caballerías robadas, que soit 
una yegua cerrada,, pelo castaño claro, de siete palmo» 
1 ,ftp mas ó menos de alzada, tuerta del ojo izquierdo% 
y una potra de treinta meses, con igual pelo que la a n 
terior, y de unos ocho palmos de alzada. No resultaad» 
de lo actuado á quien pertenezcan se anuncia en estt 
papel oficial p a r a que la persona ó personas que p r e 
tendan tener derecho á ellas comparezcan á reclamarla 
en el espresado Juzgado y escribanía del actuatio. Z a 
ragoza diez de Noviembre de mil ochocientos cuarenta y 
i r i s . - ' P o r mandado de su Señor ía t J u a n Soler, 

Sociedad di socorros mutuos de ¡os JurUsonsaltos, 

Comisión del distrito de Tarazona. L a Comisioai 
de este distrito ha recibido de la Comisión central coa 
fecha 5 de Setieinbre del año corriente la siguienta 
aamaaicasioa.--* Sisada ««cesaría saber donda tesidsc 



los sócío», ha acordado esta Comisión, q a t ss U% i o -
vite á que cuando muden da domicilio lo participen á 
la de su distrito, franqueando la comunicación, y que 
cuando vengan á Madrid, aunque sea por corta tem
porada se sirvan enviar las señas de su habitación á 
esta secretaría, (que se halla establecida en la calla 
Ancha de Majadaritos núm. 1 2 ) á fin de pedirles i n 
formes, datos ó noticias, en los casos en que se considere 
preciso ó conveniente al interés de la Sociedad.-- Lo 
que traslado á V , S. para conocimiento de esa Comi-
l i o n , y uso» que estime.--Dios guarde a V . S. mu
chos años. Madrid g de Setiembre de 1843. - Juan 
Garcia de Qui rós . - -S r . Secretario del distrito de Ta -
razooa.-- Lo que se inserta en el Boletín oficial pa
ra el conocimiento de los socios de este distrito. Tara-
BODU 10 de Setiembre de 1 8 4 3 . R o m á n Puentes, Se
cretario. 

Sociedad general de socorros mátaos entre profesores 
de instrucción pública. 

Comisión provincial de Madrid.--Las viudas de los 
sócios fundadores, D . Manuel Caspe, D. Pablo López , 
D . Ildefonso Garcia y D . Pablo López Carnerero, se 
presentarán en Madrid, por sí, ó por medio de apode
rado, (con legítimo poder) en la habitación del Teso
rero de la Comisión D . Alejandro Moronati , calle de 
la Abada, núm. 11 piso bajo, á percibir la pensión 
que las corresponde, que sera desde el siguiente dia 
del fallecimiento, hasta el 30 de Setiembre ultimo de 
1 8 4 3 . - - L o que se avisa para conocimiento de las inte
resadas, y satisfacción de los sóc ios . - -Por acuerdo de 
la misma .Comisión, Pedro Escolástico de Tébar , V o 
cal Secretario. 

L a conduta de uno ele los dos médicos que habia en 
la v i l la de Epila, se halla vacante por fallecimiento; 
su dotación consiste en trescientas libras anuales^ co
bradas del Ayuntamiento en S. Miguel de Setiembre. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Secretaría 
de Ayuntamiento hasta él veinte y siete de Noviembre 
p róx imo viniente, francas de porte. 

E l magisterio de niñas de la villa de Epila,, se halla 
Tacante, su dotación consiste en sesenta libras jaquesas 
y siete cahíces de trigo anuales, cobrados del Ayunta-
iniento á S. Miguel de Setiembre. Los aspirantes d i r i 
girán sus solicitudes á la Secretaría de Ayuntamiento 
francas de porte hasta el dia quince de Noviembre p r ó 
ximo Viniente. 
tíS- t ' i - ''-'í - ' •, 

L a c o n d u t a de c i r u j a n o d e l P u e b l o de T i e r g a se halla va
c a n t e , su d o t a c i ó n c o n s i s f é en tres m i l r s . v o . y c a s » f r a n c a p a 
g a d o » e n efectos como son t r i g o , e s b a d a , y j u d i a s á los proc iof 
e o r r i e n l e s , y p a r a e l d ia de S . M i g u e l d « cada a ñ o , c o b r a d o ! 
p o r el A y u n t a m i e n t o y l i b r e de todo pago y carga c o n c e g i j , y 
a d e m a s , u n a m e d i a de tr igo d é los que sa r a s u r a n en sus casas 
c o n l a o b l i g a c i ó n de e n s e ñ a r á tres ó cuatro n i ñ n s pYÍníeraS l e 
t r a s ú n i c o s que v a n á la e scue la , ÍQS asp irante s d i r i g i r á n sus s o 
l i c i tudes a l A l c a l d e c o n s t i t u c i o n a l de d i c h o p u e b l a hasta e l 30 
d e l presente m e s , que se p r o v e e r á . 

Reglamento para la declaración de exenciones físi

cas del servicio mil i tar . Se vende en Zaragoza en la i m 
prenta Nacional, calle dé í Temple n ú m . 32 á real 
de vellón. 

Reglamento provisional para la administración de jas» 
ticia en lo respectivo á b» jurisdicción ordinaria, con ar
reglo al Real decreto de 26 de Setiembre de 1833, y 
demás Reales órdenes aclaratorias, cumunicadas . poste
riormente, concernientes i dicho Reglamento, ü n cua-
dernito en 4. 0 : se hllla! venal en la Imprenta Nacio
nal, calle del Temple núm. 3 2 , y en la de Ramón 
León, calle de la Cedacería, s 4 rs. vn . 

Ordenanzas para todas las Audiencias xle la 
península é Islas Adyacentes, aprobadas por 
S. M- en Real Decreto de ¡ 9 de Diciembre de 
1835, se hallan venales en la imprenta de este 

periódico, calle del Temple número 32a 6 rs. 

Ortografía para niños, puesta en verso, y con ejem
plos, en los que se incluye la práctica de sus reglas pa
ra mayor facilidad. Por D. Agustín Arpal . Se halla de 
venta á 2 rs. vn. en las l ibrerías de Yagüe, Cebolla y 
La hoz. 

Calendario para el año I S M , se halla de venta en 
la imprenta y l ibrería de Ramón L e ó n , calle de la 
Cedacería . 

Curso metódico de nociones de historia natural popular a l 
uso de las escuelas primarian, secundarias y normales, 

por D. J o s é María Panlagua-
E s t a obra redp.ctada s e « u r i los ú l t i m o s c o n o c i m i e n t o s se d i v i d a 

e n cuatro c u a d e r n o s , y c o m p r e n d e r á en el 1. 0 N o c i o n e s g e n e 
ra l e s de F í s i c a y . d e Q u í m i c a ; en el a . 0 las de M i n e r a l ú g i a y 
G e o l o g í a ; en el 3. 0 las de B o t s n i c s ; en el 4. 0 las de Z o o i ó g ' t a . 

E s t e c u r s o p o d r á s e r v i r de testo y l l e n a r t i o t je to de la a s i g 
n a t u r a es tablec ida por e l decreto de i . j de O c t u b r e de este a ñ o 
p a r a las escuelas r e f e r i d a s , pues s» l imita á d a r á c o n o c e r de u n 
modo b r e v e , pero suf ic iente , los f e n ó m e n o s mas importantes d a 
la n a t u r a l e z a , y a d e s c r i b i r los m i n e r a l e s , vegetales , y a n i m a l e s 
mas ú t i l e s a l h o m b r e , p o n i e n d o asi la h i s tor ia n a t u r a l a l a l c a n c a 
de todas las in t e l i genc ia s . 

E n este concepto s e r á necesar ia p a r a los profesores de estas 
escuelas que en el d i a no pueden r e c u r r i r s ino á obras m a e s t r a » 
y costosas. T a m b i é n s e r á ú t i l p a r a los institutos y c o l e g i ' s d o n d s 
se d e n en un a ñ o esco lar noc iones de h i s tor ia n a t u r a l , hasta t a n 
to que h s y a obras e lementa les adecuadas á estos es tablec imientos . 
U l t i m a m e n t e s e r v i r á de m a n u a l impor tante p a r a las personas que 
q u i e r a n s in pro fundos estudios , tomar noc iones de una c i e n c i a 
que hoy forma en E u r o p a parte de una buena e d u c a c i ó n , y t a n 
n e c e s a r i a es á u n a m u l t i t u d de profes iones . 

Se ha c a l c u l a d o que s u prec io sea t a m b i é n c ó m o d o y p a r t i e n d o 
d e l supuesto que c a d a c u a d e r n o p o d r á a d q u i r i r s e s e p a r a d o , sa 
a b r e s u s c r i c i o n á d i c h a o b r a en M a d r i d , en la l i b r e r í a de la 
v i u d a de R a z ó l a , á 5 r s . p o r c u a d e r n o , á los- que se s u s c r i b a n 
á u n o , y 16 los que se s u s c r i b a n á la obra comple ta , e n t r e g a n d o 
a l h a c e r la s u s c r i c i o n e l p r e c i o de e l l a , 

L a s a s c r i c i o n e s t a r á ab ier ta hasta el 1,0 de D i c i e m b r e ; pasada 
esta t é r m i n o no se v e n d e r á n cuadernos sueltos á los que n o s e a n 
suscr i tores , y la obra c o s t a r á ao rs . 

E l c u a d e r n o da N o c i o n e s de F í s i c a y Q u í m i c a e s t á en p r e n s a , 
y se a n u n c i a r á este y los d e m á s á med ida que v a y a n sa l i endo á l u z . 

L o s profesores 6 l ibreros que se suscr ib iesen p o r doce e j e m p l a 
re s t e n d r á n la rebaja del 10 por 100. 

T a m b i é n p o d r á n d i r i g i r s e los pedidos a l autor á esta c ó r t e , r e 
m i t i e n d o la c sr ta f r a n c a de porte con l i b r a n z a del importe d é la 
« i a s c r i c i o n , g i r a d a p o r las a d m i n i s t r a c i o n e s de C o r r e o s . 

D e s d s e l d ia 4 de los corr i entes se h a l l a n dos c a b a l l e r í a s r e c o -
j i d a s en este pueblo de B i j u e s c » , de las personas q u é fuesen c o n 
c u r r i r á n a l mismo á d a r las s e ñ a s y a p a r e c i e n d o ser s u y a » l e ' s e -
r á n entregadas . 

ZARAGOZI: IMPRENTA ÑAGIGNAL. 



GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
D E L A P R O V I N C I A D E Z A R A G O Z A . 

E Í Sr. Gefe Político de Orense con fecha 7 del actual m 
¿ice lo siguiente. 

AI anochecer de ayer la columna sediciosa al mando 
ele D. José Martin Iriarte, procedente de Vigo, viva
mente perseguida por las tropas del Escmo. Sr. 2.° cabo 
de este Distrito , se vió precisada á internarse en Portu
gal dirigiéndose á la villa de Melgazo, no pudiendo re
gresar á la provincia de Pontevedra por la barca de Cevi-
do, defendida en el espacio de dos horas por los valientes 
nacionales de aquel distrito, en la orilla opuesta, dando 
lugar á la llegada de las tropas de persecución y desorden 
consiguiente entre los revoltosos , con la alternativa de ser 
prisioneros ó refugiados, verificándose lo último y presen
tándose muchos á las Autoridades españolas limítrofes á la 
frontera. Lo que con la mayor satisfacción me apresuro á 
poner en conocimiento de V. S., por ver terminado este 
importante suceso sin efusión de sangre, manifestándose en 
el mejor sentido el espíritu público de esta provincia y su 
Milicia nacional digna de todo elogio. 

Lo que me apresuro á noticiar al público para su cono-
timiento y satisfacción. Zaragoza 15 de Noviembre de 
1843. 

Mariam Muñoz y Lopes. 




